
nal facultativo de la S. S. Se adhie
re a este acuerdo asimismo, el Co
legio de Médicos de Ceuta.

Escrito del Real Colegio de Se
v illa  con acuerdos sobre la Asam
blea de la Mutual de P.S.N.

4.°— Informe de los miembros de 
la Permanente. No hay ninguno.

5.°— Ruegos y preguntas. No hay 
ninguna.

Y no habiendo más asuntos a 
tratar, el Sr. Presidente dio por fi
nalizada la sesión.

ACTA DE LA SESION DEL PLENO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE 
ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS, CELEBRADA EL DIA 
14 DE SEPTIEMBRE DE 1982.

ASISTENTES AL PLENO:

Presidente:
Vicepresidente:

Secretario:
Tesorero-Contador:

Vocales:

En Ciudad Real, siendo las diecio
cho horas del día 14 de septiem
bre de 1982, se reúnen en la sede 
del Ilustre Colegio O ficial de Mé
dicos, los miembros de la Comi
sión del Pleno de la Junta D irecti
va, que al margen se expresan, se
gún convocatoria que les fue en
viada con fecha 8 del mismo mes, 
para tra tar de los asuntos siguien
tes:

1.°— Lectura y aprobación si pro
cede del Acta del Pleno anterior, 
celebrado el 13 de ju lio  de 1982 y 
Acta de la Penmanente, celebrada 
el día 7 de septiembre.

Se dio lectura a los anteproyec
tos de las actas anteriormente c i
tadas, siendo aprobadas por una
nimidad y sin modificación alguna.

2.°— Movim iento de Colegiados. 
Altas y bajas. (Se dan en sección 
aparte).

3.°— Informe del Sr. Presidente.
El Sr. Presidente informa acerca

de la modificación del día en que

D. Luis Corrales Céspedes 
D. Juan Angel del Rey Castellanos 
D. Gerardo Alemany S. de León 
D. Eduardo Rodríguez Sánchez 
D. Santos Martínez y M.-Conde 
D. Gonzalo Muro Uría 
D. Manuel Velasco Lobo 
D. A lfredo Badía M ir 
D. Lucio Moraleda Martín-Moreno 
D. Mateo Pérez Sánchez

se vienen celebrando las Juntas, 
por haberlo solicitado algunos 
mniembros del Pleno. Se acuerda 
por el mismo el siguiente cambio:

1.°— Pleno Junta Directiva: Se 
celebrará el segundo jueves de 
mes. Hora en primera a las 17,30 
(5,30 de la tarde) y a las 18 en se
gunda (6,00 de la tarde).

2.°— Junta Permanente: Se cele
brará el prim er jueves de cada mes. 
Hora: 8 tarde (20 horas).

Asunto honorarios de certifica
dos de defunción extendido por el 
Médico. Expone a este respecto 
que cuando hay relación directa 
por el tratam iento de la enferme
dad no debe percibirse emolumen
tos. Caso de llamarse a otro Médi
co entonces si se debe cobrar, por 
tratarse de un acto extraordina
rio.

Centros de Reconocimientos: In
forma el Sr. Presidente de las ges
tiones que se están realizando en 
la búsqueda de local para el fun
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